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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12091/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, a la solicitud de información 00173/HRZUM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc214608875]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc214608876]I. Presentación de la solicitud de información

El dos de octubre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, mediante la cual requirió lo siguiente:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Enviar las metas programaticas del hospital del año fiscal 2025 mismas que estan alineadas al plan de desarrollo estatal del estado de mexico conforme a las disposiciones generales del sistema de evaluacion y desempeño asi como la ley de planeacion del estado de mexico y municipios”

“Modalidad de Entrega: 
 A través de SAIMEX”
[bookmark: _Toc214608877]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio 208C0401000300S/1235/2025 del dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad Información, Planeación, Programación y Evaluación, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por tanto, se envía la información solicitada tal como se tiene dentro de los archivos de la Unidad de Información de Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), conforme al artículo 12. "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones".
De lo anterior, se envía la información de forma electrónica al correo UNIDTRANSPARENCIA@hraez.gob.mx, así como la Plataforma SAIMEX dentro de la respuesta al turno de la solicitud 00173/HRZUM/IP/2025. 

Lo anterior para los efectos conducentes a los que se tenga lugar.
 Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo…” (Sic)

ii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Función Pública y combate a la corrupción”, del proyecto “Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública”.

iii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”, del proyecto “Servicio médico de tercer nivel.

iv) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”,  del proyecto “Profesionalización de los recursos humanos para la prestación de servicios, enseñanza e investigación en materia de salud”.

v) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre”, del proyecto “Cultura de igualdad entre la mujer y el hombre; y población LGBTIQ+, para la prevención de la violencia de género”.

vi) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Transparencia” del proyecto  “Vinculación ciudadana con la administración pública”.

vii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Consolidación de la administración pública de resultados” del proyecto “Gestión documental y administración de archivos”.

viii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Investigación de faltas administrativas”.

ix) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Responsabilidades Administrativas”.

[bookmark: _Toc190871538][bookmark: _Toc197513799][bookmark: _Toc214608878]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
EL ARCHIVO RECIBIDO NO ES EL MAS ACTUAL, PUNTUALIZO QUE TIENE COMO FECHA EL AÑO "2024" CUANDO EL CALENDARIZADO DE SUS METAS QUE DEBIEROON ENVIAR DEBE SER CON FECHA DEL AÑO "2025"” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL CALENDARIZADO DE SUS METAS QUE DEBIEROON ENVIAR DEBE SER CON FECHA DEL AÑO "2025"” (Sic)

[bookmark: _Toc190871539][bookmark: _Toc197513800][bookmark: _Toc214608879]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc190871540][bookmark: _Toc197513801]a) Turno del Medio de Impugnación. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12091/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871541][bookmark: _Toc197513802]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc190871542][bookmark: _Toc197513803][bookmark: _Toc190871543]c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos. 

[bookmark: _Toc190871544][bookmark: _Toc197513805]d) Cierre de instrucción. El once de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc190871545][bookmark: _Toc197513806][bookmark: _Toc214608880]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc190871546][bookmark: _Toc197513807][bookmark: _Toc214608881]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871547][bookmark: _Toc197513808][bookmark: _Toc214608882]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. 

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc190871548][bookmark: _Toc197513809][bookmark: _Toc214608883]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, las metas programáticas del Hospital del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, las cuales están alineadas al Plan de Desarrollo Estatal, de conformidad con las disposiciones generales del Sistema de Evaluación y desempeño, así como la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Información de Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), remitió lo siguiente:

i) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Función Pública y combate a la corrupción”, del proyecto “Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública”.
ii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”, del proyecto “Servicio médico de tercer nivel.

iii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”,  del proyecto “Profesionalización de los recursos humanos para la prestación de servicios, enseñanza e investigación en materia de salud”.

iv) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre”, del proyecto “Cultura de igualdad entre la mujer y el hombre; y población LGBTIQ+, para la prevención de la violencia de género”.

v) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Transparencia” del proyecto  “Vinculación ciudadana con la administración pública”.

vi) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Consolidación de la administración pública de resultados” del proyecto “Gestión documental y administración de archivos”.

vii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Investigación de faltas administrativas”.

viii) PbR-09a  Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Responsabilidades Administrativas”.

Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar que… EL ARCHIVO RECIBIDO NO ES EL MAS ACTUAL, PUNTUALIZO QUE TIENE COMO FECHA EL AÑO "2024" CUANDO EL CALENDARIZADO DE SUS METAS QUE DEBIEROON ENVIAR DEBE SER CON FECHA DEL AÑO "2025"…, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las Partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc190871549][bookmark: _Toc197513810][bookmark: _Toc214608884]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, concerniente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, por lo que, en un principio, resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 2 fracción XI, define a la Estructura programática, como al conjunto de categorías y elementos sistemáticos que permiten relacionar el gasto público con resultados; vincular las acciones del sector público con los programas; facilitar el diseño y el seguimiento de los planes y programas, así como, con las funciones encomendadas al gobierno.

La finalidad de las categorías programáticas es disponer de una clasificación de agregación o suma del gasto público en términos de la orientación del quehacer gubernamental. Estas categorías programáticas incluyen funciones, subfunciones, programas, subprogramas y proyectos.

Los elementos programáticos permiten conocer la calidad de los productos o los servicios que se generan con los recursos, así como identificar los resultados, ya que proporcionan información objetiva con la que es posible evaluar el desempeño de los ejecutores de gasto para que el gobierno pueda rendir cuentas.

Los elementos programáticos son: los objetivos, la misión, los propósitos institucionales, los indicadores y las metas.

Sobre el tema, el artículo 19 fracción II incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece que dentro de las funciones de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación se encuentra el realizar las acciones para la recopilación, integración, análisis, generación y uso de la información programática y presupuestal, el avance de metas, estadística básica, geográfica o aquella que provenga de registros administrativos del ámbito de su competencia y proporcionarla a la Secretaría, al COPLADEM y al IGECEM, en las materias que le correspondan, cuando sea requerida, así mismo, se encarga de determinar e instrumentar las estrategias para llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento de las metas planteadas en los programas sectoriales, regionales y anuales.

En esa misma consecución de ideas, el artículo 61 del Reglamento en comento establece que los programas contenidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para efectos de identificación programático presupuestal y posterior evaluación, deberá contener entre otras cosas la cuantificación de metas por proyecto con sus unidades de medida y denominación, de acuerdo con el Catálogo de Unidades de Medida y denominación de metas que emita la Secretaría, así como, la identificación del indicador con el que se medirá el alcance, la eficiencia y desempeño de las metas propuestas.

En ese sentido, el Manual General de Organización del Hospital Regional General de Alta Especialidad de Zumpango, establece que la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tiene como objetivo  recopilar, sistematizar y emitir la información generada en los procesos de planeación, programación y evaluación, instrumentados en el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, así como establecer estándares e indicadores de desempeño y de resultados y emitir los informes que coadyuven a la toma de decisiones. 

La cual, dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de integrar la estructura programática de metas físicas por proyecto del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud, proporcionar asesoría a las diferentes áreas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, en la elaboración de sus metas programáticas, estableciendo sus objetivos, unidades de medida y actividades calendarizadas, de acuerdo con el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente, reportar al Órgano Interno de Control y a la Secretaría de Salud, las desviaciones detectadas, en el cumplimiento de las metas establecidas en los proyectos y programas del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, así como de Monitorear y dar seguimiento a los objetivos y metas del Hospital, a efecto de analizar los resultados obtenidos, identificando posibles desviaciones y proponer las medidas correctivas que se consideren pertinentes.

En esa tesitura, el Instructivo Módulo 2 “Información Presupuestaria y Patrimonial” emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, establece que dentro de los formatos que integran el Módulo 2  se encuentra el PbR09a “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora”, el cual tiene como finalidad calendarizar las metas de las acciones por trimestre para medir el grado de cumplimiento en cada período de tiempo, con el propósito de dar seguimiento a lo programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitar su desviación, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el documento donde consten las metas programáticas del Hospital del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que turnó la solicitud de información al área competente para conocer respecto de las metas programáticas del Hospital.

Ahora bien, en respuesta dicha área remitió, lo siguiente:

1. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Función Pública y combate a la corrupción”, del proyecto “Fiscalización, control y evaluación interna de la gestión pública”.

2. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”, del proyecto “Servicio médico de tercer nivel.

3. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Atención médica”, del proyecto “Profesionalización de los recursos humanos para la prestación de servicios, enseñanza e investigación en materia de salud”.

4. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre”, del proyecto “Cultura de igualdad entre la mujer y el hombre; y población LGBTIQ+, para la prevención de la violencia de género”.

5. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Transparencia” del proyecto “Vinculación ciudadana con la administración pública”.

6. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Consolidación de la administración pública de resultados” del proyecto “Gestión documental y administración de archivos”.
7. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Investigación de faltas administrativas”.

8. PbR-09a Calendarizado Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil veinticinco, del programa “Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios”, del proyecto “Responsabilidades Administrativas”.

Ahora bien del análisis de los documentos remitidos se logra observar que los mismos, contienen las metas de las acciones o actividades calendarizadas por programa y proyecto, durante los trimestres del ejercicio fiscal de dos mil veinticinco, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que contrario a lo señalado por la persona Recurrente el Sujeto Obligado en respuesta, remitió los documentos donde constan las metas programáticas del Hospital del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, pues si bien fue generado el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, lo cierto es que son los aplicables para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco; por lo que,  se advierte proporcionó los documentos que obraban en sus archivos y daban cuenta de lo peticionado; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues el Sujeto Obligado, desde respuesta proporciono los documentos que dan cuenta de lo solicitado, por lo que, el agravio deviene de INFUNDADO.

Finalmente resulta importante aclarar que si bien, los documentos remitidos son de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, lo cierto es que en los mismos se plasmaron las metas programáticas para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco.
[bookmark: _Toc187916690][bookmark: _Toc191400561][bookmark: _Toc192149299]
[bookmark: _Toc197513811][bookmark: _Toc214608885]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón pues el Sujeto Obligado proporcionó desde respuesta los documentos que daban cuenta de lo solicitado. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc190871551][bookmark: _Toc197513812][bookmark: _Toc214608886]R E S U E L V E

[bookmark: _Toc190871552][bookmark: _Toc197513813]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00173/HRZUM/IP/2025, por resultar INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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